
Rectorado 
--------------------------~~~--------------------------

VISTO: 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
No 3·7 0 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 0 2. NOV 20-20 

El Informe N• 071-2020-UNTRM-R/OAJ, de fecha 26 de octubre del2020, mediante el cual, la Directora de la Oficina 
de Asesoría Jurídica, solicita la emisión del acto resolutivo incluyendo al Texto Único de Servicios No Exclusivos 
(TUSNE) de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, el Programa "MOCKIS EXAMS", 
y; 

CONSIDERANDO: .---...___ 
Que, la Universidad Nacional Toribio Rod~ ~~A~~ ~b~, desarrolla sus actividades con plena 
autonomra académica, económica J~~~~.deJa~tft(,~~POlfti~ del Estado, la Ley Universitaria No 

30220 y su Estatuto lnstitucion~~, ~~...........---:r~~- - 'fll ......... <:; '\ 
/ _.e(). _., J. ~- \~ " <t' ·~ 

Que, con Resolución de ~ m.~léá'··U f~ersitari . ~ ' ~ - TRM/AiJ, de~cli~ 03 de febrero del 2.020, se 
aprueba el Estatuto de Um ers Cfa6 actonal To · . Mendoza e'(\tua~nas, cuerpo normattvo que c~nsta. de XVIII Tirulo• jf6,7~' 02 ,OiL 1 entari~~isll"'idones Transitorias, 01 
Dtspostctón Ftnal, en 52 fphof;;-¿-' ~- t' \. ... _c.J' ..... -~ L\ \ O \ 

l 5;.· /-\ ! \ \ 
Que, el Estatuto lnstitu~~n~ e tabl1ll en b~ · . e<;¿ ~~é idafd. ~or,, aprueba y modifica su 
presupue~to de acuerdofo~u nece!;~ade · _7)¡ · s r os ecp _ ómi ,-¡ finlmcieros, de acuerdo a su 

autonomta; \ ~ lS.. . . ~- O J 
Que, con Resolución Recto.ral ~9 4-20~TR['II R, 3 · de ~iciembreld~15! se resuelve aprobar Texto 
Único de Servicios No Exchf\ivos,l!USNE) af'io fisc~f -, ~~tversd"dad Na fo~r rol.bio Rodríguez de Mendoza 

de Amazonas· \ \~" ~- • ~~z , r\S'~ - "~ 
Que, mediante Resolución Re~l N~- ~ /R.~e fe ba 1 ~s del2020, se aprueba la Directiva 
N° 007-2020-UNTRM "Lineamient~12a~ 1 AAC!.~a:~~"~}~P_!.9:1ción y Difusión del Texto Único de 
Servicios No Exclusivos de la Universid)d<ftacló'rfafT Uf~~d;~ez d~endoza de Amazonas"; 

........... ...___ , ~ 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario W 2'liT-lo2o-UNTRM/R, de fecha 14 de setiembre del2020, se 
aprueba el Plan de trabajo pa~ el "Programa MOCK'S EXAMS del Centro Preuniversitario, en el marco de la 
cuarentena focalizada - COV/019", organizado por el Centro Preuniversitario de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, mediante Oficio W 0112-2020-UNTRM-DGA/CEPRE, de fecha 10 de setiembre del2020, la Directora del Centro 
Preuniversitario, solicita la inclusión del Programa "MOCKIS EXAMS", en el Texto Único de Servicios No Exclusivos 
(TUSNE) de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, mediante Informe No 075-2020-UNTRM-R/OPED-UM, de fecha 29 de setiembre del 2020, la Jefa de la Unidad 
de Modernización, indica que verificando el Oficio W 0112-2020-UNTRM-DGA/CEPRE, donde la Directora del 
Centro Preuniversitario, solicita la inclusión del Programa "MOCK'S EXAMS", en el Texto Único de Servicios No 
Exclusivos - TUSNE de la UNTRM, la propuesta quedaría de la siguiente manera: 
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TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUIDOS en SNf) Af40 FISCAL 2020 

DERECHO DE PAGO 

"UIT N" DENOMINACIÓN DEL SERVICIO REQUISITOS MONTO EN 
4,300.00 

SOLES 
(2020) 

34 CENTRO PREUNIVERSITARIO 

1. Comprobante de pago 

34.7 
2. Estudiantes del Centro 

236% S/. 100.00 Programa "MOCK'S EXAMS" 
Preuniversitario 

3. Público en General 3A9% S/. 150.00 

Que, mediante Oficio N" 454-2020-UNTRM-E/CIP-EI~;"'"Be'feélia 
Planeamiento Estratégico y 
conformidad y continuar con el trá 

Preuniversitario, emite rm1fnfmidán 

Único de Servicios No 
denominado Programa 

Que, mediante Oficio N 
Administración, remite 
34, en el Texto Único de """'v•r•nc 
de Amazonas; denomi 

Que, mediante Oficio N" 
manifiesta que es perti 
puesto que delimita las 
formulación, actualización de 
agilizar los trámites correspond 
CONFORMIDAD DE COSTEO '-'-'"'"'""1:.'-'' 

TIPO DE DEPENDENCIA DE AUTORIDAD QUE APRUEBA 
PROCEDIMIENTO INICIO DEL TRÁMITE EL TRÁMITE 

Automático entro Preuniversitaric 
Directora del Centro 

Preuniversitario 

setiembre del 2020, el Jefe de la Oficina de 
Centro Preuniversitario, a fin de emitir 

2020, la Directora del Centro 
exclusivo N" 34, en el Texto 
de Mendoza de Amazonas; 

la Directora General de 
Servicio no exclusivo N" 
Rodríguez de Mendoza 

'Dírec:to1ra de Asesoría Jurídica, 
Casa Superior de Estudios, 

intor:añiil>n~>.ti:•n el proceso de elaboración, 
ello que, con la finalidad de 
c:tr::o.~iñn emita INFORME DE 

mftn~r:al 7.6 del considerando VIl de la 
Rf"fl·nr:al W 284-2020-UNTRM/R, para que 

tramite respectivo; 

Que, mediante Oficio N" 511-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 22 de octubre del 2020, la Directora General de 
Administración, comunica CONFORMIDAD DE COSTOS a inclusión del Servicio no exclusivo N" 34, en el Texto Único 
de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
denominado Programa "MOCK'S EXAMS"; 

Que, mediante Informe de visto, la Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica, manifiesta que al haberse establecido 
de manera imperativa (Directiva N" 007- 2020-UNTRM-UM), las funciones de cada área y el procedimiento a seguir 
para la aprobación de supuestos del TUSNE, y habiéndose cumplido con cabalidad lo que correspondería es la 
emisión del acto resolutivo de inclusión del Servicio no exclusivo N" 34, en el Texto Único de Servicios No Exclusivos 
(TUSNE) de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; denominado Programa "MOCK'S 
EXAMS", en cumplimiento del tercer párrafo del numeral 7.6 del considerando VIl de la Directiva N" 007-2020-
UNTRM-UM "Lineamiento para la elaboración, actualización, aprobación y difusión del Texto Único de Servicios No 
Exclusivos de la UNTRM" aprobado mediante Resolución Rectoral N" 284-2020-UNTRM/R de fecha 31 de agosto 
de 2020, se proceda con su aprobación correspondiente; 
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Que, mediante Resolución Rectoral W 368-2020-UNTRM/R, de fecha 30 de octubre del 2020, se encarga el 
Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel 
Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios, los días 02 y 03 de noviembre 
del 2020, para los trámites de Ley, por ausencia justificada del titular; 

. . Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria W 30220, al Rector 
~:.~~,.. de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

. rAS~ DE~ Jll SE RESUELVE: ...... -;¡} 
ARTÍCULO PRIMERO.- INCLUIR en el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la Universidad Nacional 
Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazona~roN'66Cmi"ResGLV,@n Rectoral No 914-2015-UNTRM-R. de fecha 
30 de diciembre de 2015, el servicio N" )4·'P'r~ram~Cf;I(J~M~..Q._e acuerdo al siguiente detalle: 

/ -' \ U '"' "U!::- . ".. .... ~ ... ...~ 

TEXTO ONICO DE SERVICIOS NO EXCWIDOS (n SNEI A~ FISCAL 2020 

DERECHO DE PAGO 

%UIT 
TIPO DE DEPENDINCIA DE AUTORIDAD QUE APRUEBA 

N' DENOMINACIÓN DEl. SERVICIO REQUISITOS MONTO EN PROCEDIMIENTO INIOO DEl. TRAMITE EL TRAMm 4,300.00 
SOLES 

121120) 

M CENTRO PREUNIVERSITARIO 

1. Comprobante de pago 

3-4.7 Prog~ 'MOCK'S EXAMS' 
.2. Estudiantes del centro 

2.36" S/. tOO.OO Automiltico entro Preunfversitario 
Dilectora del Centro 

Preunive~it•rio Preuniversitario 

3. P~blico en General 3.49" S/. 150.00 

\ o~, ~ -~~ J <:?' l /:;j l 
ARTicULO SEGUNDO.- N,_OTtru R la presen~~:r los estame!:!; int/mos de la UnM!rsidad e 
interesados, de forma y moa d{~'e ara conoci ikn.t .. .. s . . ·· 
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